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“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos” 

                                                          USHUAIA, 23 de Julio de 2025. 

     VISTO el Expediente N° MEC-E-62883-2025 del registro de esta Gobernación; y, 

               CONSIDERANDO: 

        Que mediante el expediente citado en el VISTO se tramita la adquisición de UNO (01) 

TV LED, destinado al espacio denominado Punto Emprendedor ubicado en el Puerto de la ciudad 

de Ushuaia, de la Secretaria de Economía Popular y Emprendedurismo-M.Ec.  

     Que se recibió la OFERTA N° 1 por parte de la firma L.S VENTAS de SCHEDAN, 

Lautaro-(C.U.I.T. N° 20-35379756-6), OFERTA N° 2: SAN ROMAN LEANDRO - (C.U.I.T. N° 

20-21589589-1).  

     Que a orden N° 21 se recibió la oferta de la firma L.S VENTAS de SCHEDAN, Lautaro-

(C.U.I.T. N° 20-35379756-6) la cual se desestima ya que esta excede el tiempo establecido en la 

presente contratación. 

               Que, vista y analizadas las ofertas recibidas, en virtud de lo consignado en el Informe 

D.G.C.A. N° 05/25 – Recomendación de Preadjudicación Compra Directa N° 65/25 de orden N° 30 

sobre el renglón 1, UNO (01) TV LED 43 PHILIPS 43 - SMART TV FHD- GOOGLE TV - 

ANDROID corresponde adjudicar a la firma comercial SAN ROMAN LEANDRO - (C.U.I.T. N° 

20-21589589-1), el monto total de PESOS OCHOCIENTOS DIEZ MIL CON 00/100 

($810.000,00), en razón de ajustarse a lo requerido por el área respecto al tiempo de entrega 

solicitado en la presente contratación. 

                 Que ha tomado debida intervención la Unidad de Auditoria Interna del Ministerio de 

Economía. 

               Que el presente gasto deberá encuadrarse en el marco del Convenio N° 26248 “Promoción 

de la Producción, el Turismo Sustentable y Desarrollo de las Industrias Culturales” entre el Consejo 

Federal de Inversiones y la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a 

través del financiamiento 190 correspondiente al ejercicio económico y financiero en vigencia 

               Que la presente contratación se encuadra en lo establecido en las Leyes Provinciales       

N° 1015, Título I, Capítulo II, artículo 18, inciso l) y N° 1580 y en los Decretos Provinciales         

N° 674/11, N° 188/23, artículo 6° N° 565/23 y N° 10/25, y las Resoluciones de la Oficina 

Provincial de Contrataciones Nº 17/21, Anexo I, Capítulo I, punto b) y N° 58/21. 

                 Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, 

en virtud de lo establecido en los Decretos Provinciales N° 59/25 y N° 351/25. 

               Por ello: 

               LA SUBSECRETARIA DE ECONOMIA POPULAR 

R E S U E L V E :  

ARTÍCULO 1º.- Aprobar  el procedimiento y adjudicar la Contratación Directa Nº 65/2025, según Nota 

de Pedido Nº 102/2025 - RAF 103, para la adquisición de UNO (01) TV LED 43 PHILIPS 43 - 

SMART  TV  FHD -  GOOGLE TV - ANDROID  destinado  al  espacio  denominado  Punto  

…///2 

G.T.F. 

C.V 
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Emprendedor ubicado en el Puerto de la ciudad de Ushuaia, de la Secretaria de Economía Popular y 

Emprendedurismo-M.Ec, a favor de la firma SAN ROMAN LEANDRO - (C.U.I.T. N° 20-

21589589-1).Ello, por los motivos expuestos en los considerandos. 

ARTÍCULO 2°- Desestimar la oferta de la firma L.S VENTAS de SCHEDAN, Lautaro-(C.U.I.T. 

N° 20-35379756-6). Ello por los motivos expuestos en los considerandos. 

ARTÍCULO 3º.- Aprobar lo actuado en tipo de Compra Directa por Adjudicación Simple           

N° 65/25-RAF-103, llevada adelante y prevista en el artículo 18, inciso l) de la Ley Provincial      

N° 1015 y las bases y condiciones particulares de la presente contratación, conforme a lo 

establecido en el artículo 32 de la citada norma. 

ARTÍCULO 4°.- El gasto se encuentra imputado a las partidas determinadas por nomenclador 

presupuestario del Inciso 4 – Bienes de uso, Unidad de Gestión de Gasto 015ECO, y Unidad de 

Gestión de Crédito ECO015, Financiamiento 190 De otras inst públicas -CFI (Cjo Fed Invers) 

Convenio N° 26248 del ejercicio económico y financiero en vigencia. 

ARTÍCULO 5°- Autorizar a la Dirección General de Coordinación Administrativa dependiente de 

la Subsecretaría de Desarrollo Local, a emitir la correspondiente Orden de Compra 

ARTÍCULO 6°.- Notificar a los interesados. Comunicar, Dar al Boletín Oficial de la Provincia y 

archivar. 

RESOLUCIÓN. Ss.E.P.-M.Ec. Nº 133/25. 

 

 

 Subsecretaria de Economía Popular  

                                                                                                                   S.E.P.y.E-M.E.c 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

G.T.F. 

C.V 
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